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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05961/INFOEM/ICR-05/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a la solicitud de acceso a la información pública 00352/VACHASO/IP/2021, en cumplimiento a la determinación del diverso con 05961/INFOEM/IP/RR/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:


A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

Con fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en los siguientes términos:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en copias simples o en su defecto en formato electrónico en torno a los procedimientos de licitación pública, así como los contratos correspondientes, de conformidad a los dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido} en moneda nacional así como el estado actual de la obra: Pavimentación de la C.Sur 03, del tramo comprendido de la Av. Alfredo del Mazo a la C. Oriente 03, Col. Santa Cruz, municipio de Valle de Chalco Solidaridad, méxico. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. (Sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
NEGATIVA FICTA Y CONFIGURACIÓN DE OMISIÓN POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS DEL LUNES VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 2021, PROMUEVO EN TIEMPO Y FORMA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN EN VIRTUD DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES EL MIÉRCOLES TRES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, PROMOVÍ MEDIANTE PLATAFORMA SAIMEX LO SIGUIENTE QUE REPRODUCIRÉ DE FORMA INTEGRA: “SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 6° (SEXTO), PÁRRAFOS I, III, V, Y 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPITULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, LO SIGUIENTE: QUE SE HAGA UNA BÚSQUEDA DE MANERA EXHAUSTIVA, DESGLOSADA, CLARA Y DETALLADA ASÍ COMO SU ENTREGA EN COPIAS SIMPLES O EN SU DEFECTO EN FORMATO ELECTRÓNICO EN TORNO A LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD A LOS DISPUESTO EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO LOS COSTOS TOTALES (IVA INCLUIDO} EN MONEDA NACIONAL ASÍ COMO EL ESTADO ACTUAL DE LA OBRA: PAVIMENTACIÓN DE LA C. SUR 03, DEL TRAMO COMPRENDIDO DE LA AV. ALFREDO DEL MAZO A LA C. ORIENTE 03, COL. SANTA CRUZ, MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO.” EL DIA DE HOY, AL REVISAR EL ESTADO QUE GUARDA EN LA MISMA, ME PERCATO DEL QUE EL SUJETO OBLIGADO HA SIDO UNA VEZ MÁS OMISO EN DAR RESPUESTA A LO PLANTEADO EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN POR LO QUE SE PROMUEVE EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05961/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dos de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el tres de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Manifestaciones del Recurrente. El dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número VCHS/20/2021 del Presidente del Directivo Municipal de la Organización Nacional Mexiquense Contra la Corrupción A.C., dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
EL DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE AL NO EMITIR RESPUESTA A LA SOLICITUD NI TAMPOCO DAR PRORROGA PARA DAR CONTESTACIÓN A LA MISMA POR LO QUE PROMOVÍ EN TIEMPO Y FORMA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN.

No solo en este recurso de revisión sino en otras que promoví tanto en el 2019 como el 2020 y el actual, dicho sujeto obligado ha recurrido de forma sistemática y reiterada en DESACATO por OMISIÓN para que cumpla con lo establecido en las Leyes General y local de Transparencia y Acceso a la Información, en las verificaciones virtuales oficiosas realizados por el INFOEM, dicho sujeto obligado obtuvo en los años 2019 y 2020 los porcentajes correspondientes de 27.22% y 75.83% respectivamente, pese que en este último dato se ha visto un avance regular, persiste la resistencia por parte del sujeto obligado por hacer cumplir con la ley y también por parte del pleno del INFOEM en no realizar la aplicación de las sanciones correspondientes por presunto incumplimiento.
…”

d) Cierre de instrucción. El doce de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Resolución del Recurso de Revisión 05961/INFOEM/IP/RR/2021. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Segunda Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad de votos, la Resolución del Recurso de Revisión, en la cual se determinó lo siguiente:

“…
PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 05961/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que dé trámite a la solicitud de acceso a la información 00352/VACHASO/IP/2021, y, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dé la respuesta que conforme a derecho corresponda.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.
…”

f) Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión 05961/INFOEM/IP/RR/2021. El veinticuatro de enero de dos mil veintidós, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la resolución del Medio de Impugnación previamente referido.

V) Cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 05961/INFOEM/IP/RR/2021.
Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el cumplimiento a la Resolución referida en el antecedente IV, inciso e), por medio del oficio VCHS/DOP/OF/0114/2022, del veintiocho de enero de dos mil veintidós, suscrito por el titular de la Dirección de Obras Públicas y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisa que:

 “durante una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos que obran en esta Dirección, no se encuentra tal requerimiento de información ni coincidencia de obra ejecutada solicitada, no omito mencionar que con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que menciona en el artículo 12…”
	
VI) Interposición del Recurso de Revisión 05961/INFOEM/ICR-05/IP/RR/2021.

Con fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Particular interpuso el Recurso de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución referida en el Antecedente IV, inciso g; en donde se agravió de lo siguiente:

“…A, ante Usted respetuosamente comparezco y expongo los siguientes: A N T E C E D E N T E S: EL MIÉRCOLES TRES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, PROMOVÍ MEDIANTE PLATAFORMA SAIMEX LO SIGUIENTE QUE REPRODUCIRÉ DE FORMA INTEGRA: “SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 6° (SEXTO), PÁRRAFOS I, III, V, Y 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPITULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, LO SIGUIENTE: QUE SE HAGA UNA BÚSQUEDA DE MANERA EXHAUSTIVA, DESGLOSADA, CLARA Y DETALLADA ASÍ COMO SU ENTREGA EN COPIAS SIMPLES O EN SU DEFECTO EN FORMATO ELECTRÓNICO EN TORNO A LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD A LOS DISPUESTO EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO LOS COSTOS TOTALES (IVA INCLUIDO} EN MONEDA NACIONAL ASÍ COMO EL ESTADO ACTUAL DE LA OBRA: PAVIMENTACIÓN DE LA C. SUR 03, DEL TRAMO COMPRENDIDO DE LA AV. ALFREDO DEL MAZO A LA C. ORIENTE 03, COL. SANTA CRUZ, MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO.” EL DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE AL NO EMITIR RESPUESTA A LA SOLICITUD NI TAMPOCO DAR PRORROGA PARA DAR CONTESTACIÓN A LA MISMA POR LO QUE PROMOVÍ EN TIEMPO Y FORMA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN EL MIERCOLES DIECINUEVE DE ENERO DEL 2022, EN SESION DEL PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios DICTO UNA RESOLUCION EN LA CUAL SE REPRODUCE DE FORMA INTEGRA: "Por lo expuesto y fundado, este Pleno: R E S U E L V E: PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 05961/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que dé trámite a la solicitud de acceso a la información 00352/VACHASO/IP/2021, y, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dé la respuesta que conforme a derecho corresponda. TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente. QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución." EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR PARTE DEL PLENO DEL INSTITUTO, EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, RECIBO EN FORMATO EN FORMATO ELECTRONICO EL OFICIO SUSCRITO POR EL ARQUITECTO RAFAEL REYES AYALA, DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022-2024, QUE A LA LETRA DICE: "QUE DURANTE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DENTRO DE LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA DIRECCIÓN, NO SE ENCUENTRA TAL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN NI COINCIDENCIA DE OBRA EJECUTADA SOLICITADA…” EL DIA DE AYER JUEVES TRES DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, ME PECATO MEDIANTE REDES SOCIALES DE UN EVENTO TRANSMITIDO VIA REDES SOCIALES A TRAVES DE LA PAGINA OFICIAL DEL GOBIERNO DE VALLE DE CHALLCO SOLIDARIDAD (QUE HAGO MENCION QUE ESTOY BLOQUEADO POR ORDENES DEL C. TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACION SOCIAL DESDE LA PASADA ADMINISTRACION) EN DONDE INAUGURA DICHA OBRA, POR LO TANTO ANTE ELLO, PROMUEVO EL PRESENTE RECURSO DE REVISION.

VII. Trámite del Recurso de Revisión con número 05961/INFOEM/ICR-05/IP/RR/2021 ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó con el número de expediente 05961/INFOEM/ICR-05/IP/RR/2021 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual fue notificado a las partes el catorce de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Manifestaciones o Informe Justificado. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Cierre de instrucción. El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Ampliación de plazo para resolver. El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

[bookmark: _Hlk52476887]Asimismo, del artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se puede advertir que el Recurso de Revisión es procedente, entre otras cosas, cuando el Particular, se inconforme con la declaración de inexistencia de la información.

Además, el último párrafo, de dicho artículo, establece que procede un Medio de Impugnación, en contra de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, en cumplimiento a una resolución de otro diverso, en el cual, la controversia recaiga, en la falta de respuesta a una solicitud de información.

En ese orden de ideas, cabe referir que en el expediente con número de folio 05961/INFOEM/IP/RR/2021, se dictó Resolución, en la cual se determinó como causal de procedencia, la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, de la falta de respuesta; además, se concluyó ORDENAR al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a emitir respuesta a la solicitud de información con número 00352/VACHASO/IP/2021, materia del presente Recurso de Revisión.

Ahora bien, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado emitió respuesta al requerimiento de información previamente referido, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 05961/INFOEM/IP/RR/2021, en donde refirió que la información solicitada, era inexistente, al no localizar ninguna obra pública.

Así, el ahora Recurrente se inconformó de dicha respuesta, al precisar que conforme a información publicada en las redes del Ayuntamiento, si se había ejecutado la obra pública; por lo cual, se concluye que se actualiza el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la controversia en el Recurso de Revisión 05961/INFOEM/IP/RR/2021, se fijó en la falta de respuesta al requerimiento informativo. Así, ante la contestación que recayó, derivada de dicha determinación, procede el presente Medio de Impugnación.

Además, en el caso concreto, resulta aplicable el supuesto previsto en la fracción III, de dicho artículo, dado que el Particular, se inconformó al considerar que la información debía existir; por lo que resulta procedente el presente medio de impugnación.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió respecto a la obra pública “Pavimentación de la calle Sur 03, del tramo comprendido de la Avenida Alfredo del Mazo a la calle Oriente 03, lo siguiente:

· Expediente del proceso de contratación (licitación, invitación o adjudicación), así como, los contratos celebrados, y

· Costos totales y estado actual de la obra solicitada.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no le dieron contestación a su requerimiento, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Mediante la Resolución del Recurso de Revisión 05961/INFOEM/IP/RR/2021, el Pleno de este Instituto, determinó como FUNDADO el agravio del Particular y se estableció procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a efecto de que diera respuesta al requerimiento de información.

En cumplimiento a la determinación previamente señalada, la Dirección de Obras Públicas refirió que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no localizó indició, ni coincidencia de la obra requerida; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó con la inexistencia de la información, al señalar que la obra si se había realizado, según las publicaciones del Ayuntamiento, lo cual actualiza la causal de procedencia, establecida en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión con número 05961/INFOEM/ICR-05/IP/RR/2021 a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; el escrito recursal; la Resolución del Recurso de Revisión 05961/INFOEM/IP/RR/2021; la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la determinación referida y el escrito recursal en contra de dicha contestación; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Integradas las constancias que obran el expediente eléctrico de referencia y una vez expuestas las posturas de las partes, se procede a analizar el agravio hecho valer por el hoy Recurrente, referente a la inexistencia de la información; para lo cual, en principio, es necesario aclarar que el ahora Recurrente, solicitó información respecto a la obra pública “Pavimentación de la calle Sur 03, del tramo comprendido de la Avenida Alfredo del Mazo a la calle Oriente 03.


Al respecto, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal sea construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.

En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.

En ese orden de ideas, el artículo 12.38 del Código Administrativo del Estado de México establece que la adjudicación de un procedimiento de obra pública, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento licitatorio, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Así mismo, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como Obligaciones Comunes de Transparencia, de los Sujetos Obligados, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados. 

Ahora bien, respecto a la obra solicitada, este Instituto realizó una búsqueda de información publicada, y localizó en la cuenta oficial de YouTube del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad (consultada el veintidós de marzo de dos mil veintidós, a las dieciocho horas, en la liga https://www.youtube.com/watch?v=K-zy450T0G0), de la cual se desprende que el tres de febrero de dos mil veintidós se llevó a cabo por parte del Sujeto Obligado, la entrega de la obra pública de pavimentación de la Calle Sur 3, de la Avenida Alfredo del Mazo a Oriente 2, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

En ese orden de ideas, es de señalar que los Particulares no son peritos en la materia y no deben de conocer de manera precisa donde abarcan las obras públicas, sin embargo, toda vez que señaló suficientes elementos para identificar la obra solicitada, se considera que la pretensión del ahora Recurrente es obtener información actualizada a la fecha de la solicitud y relacionada con el expediente del proceso de contratación (licitación, invitación o adjudicación), así como, los contratos celebrados para la realización de la obra pública Pavimentación Calle Sur 3, de Alfredo del Mazo a Calle Oriente 2.

Establecida dicha circunstancia, es de señalar que la Dirección de Obras Públicas que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no localizó indició, ni coincidencia de la obra requerida, es decir, aludió a que la información era inexistente; sobre dicha circunstancia, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para tal circunstancia, es necesario que acrediten que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos.

En ese contexto, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las áreas competentes para conocer de una solicitud de información, deben realizar una búsqueda exhaustiva y razonable; así, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);

c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, se procede analizar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda; para lo cual, en principio es necesario traer a colación los artículos 140 y 141 del Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, dos mil veintiuno, que precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre los cuales se encuentra las Dirección de Obras Públicas, misma que tiene, entre otras, las siguientes atribuciones:

· Planear, programar, presupuestar, licitar, adjudicar, contratar, ejecutar, supervisar, vigilar, controlar, recepcionar, suspender, reanudar, conservar y mantener la obra pública, realizada con fondos federales, estatales, municipales y/o de la comunidad;
· Planear y coordinar los proyectos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, previo cumplimiento de la licitación que corresponda.
· Vigilar la construcción en las obras por contrato y administración 
· Realizar los procedimientos necesarios para la integración de las licitaciones de obra; 
· Cumplir con la legislación y normatividad en materia de contratación

Conforme a lo previo, se advierte que el Ente Recurrido gestionó el requerimiento de información al área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección de Obras Públicas, pues es el área que ve todas las cuestiones relacionadas con los procedimientos de contratación de obra pública y la vigilancia de la misma. 

En ese contexto, es de señalar que si bien el área señaló que realizó una búsqueda de información, este Instituto no tiene certeza que la haya realizado de manera exhaustiva y razonable, pues únicamente señaló que no encontraba concordancia con alguna obra ejecutada, cuando existen publicaciones que arrojan a que se realizó la pavimentación; por lo que, se logra colegir que el área no realizó una indagación correcta en sus archivos, al omitir señalar lo siguiente:

a) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
b) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
c) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Así, se logra observar que el Sujeto Obligado no realizó, ni efectuó una búsqueda exhaustiva o razonable, pues si bien si turno el requerimiento de información al área competente, está no la realizó de manera profunda y congruente, pues no cumplieron los requisitos para acreditar que se haya llevado a cabo una indagación correcta en sus archivos, al no señalar los criterios utilizados para realizar la indagación, el tipo de archivos investigados o bien las circunstancias que fueron tomadas en cuenta. Así, se concluye que el agravio hecho valer por el Particular es FUNDADO, situación que toma relevancia, pues la obra si fue ejecutada por el Sujeto Obligado.

Por lo cual, se considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Obra Pública, a efecto de que proporcione, los documentos con los que contaba al tres de noviembre de dos mil veintiuno, respecto a la obra pública Pavimentación Calle Sur 3, de Alfredo del Mazo a Calle Oriente 2, los documentos con los que contaba al tres de noviembre de dos mil veintiuno, que den cuenta de lo siguiente:

· Expediente del proceso de contratación (licitación, invitación o adjudicación), así como, los contratos celebrados;

· Costos totales y estado actual de la obra solicitada.
 
Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Obras Públicas, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos con los que contaba al tres de noviembre de dos mil veintiuno, respecto a la obra pública Pavimentación Calle Sur 3, de Alfredo del Mazo a Calle Oriente 2, los documentos con los que contaba al tres de noviembre de dos mil veintiuno, que den cuenta de lo siguiente:

· Expediente del proceso de contratación (licitación, invitación o adjudicación), así como, los contratos celebrados, y

· Costos totales y estado actual de la obra solicitada.
 
Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Valle de Chaco Solidaridad, no le proporcionó la información solicitada ni acreditó haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, por lo que, deberá entregarle los documentos con los que contaba, respecto a la obra pública Pavimentación Calle Sur 3, de Alfredo del Mazo a Calle Oriente 2. 

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.



Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 05961/INFOEM/IP/RR/2021, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos con los que contaba al tres de noviembre de dos mil veintiuno, respecto a la obra pública Pavimentación Calle Sur 3, de Alfredo del Mazo a Calle Oriente 2, los documentos con los que contaba al tres de noviembre de dos mil veintiuno, que den cuenta de lo siguiente:

· Expediente del proceso de contratación (licitación, invitación o adjudicación), así como, los contratos celebrados, y

· Costos totales y estado actual de la obra solicitada.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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